En sesión celebrada el día 31 de enero de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: En ejercicio de la iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra- Nafarroako Ezker Batua ha presentado la proposición de Ley Foral de modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de Ley Foral de modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el artículo 147 del Reglamento.

Pamplona, 1 de febrero de 2011

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proposición de Ley Foral de 
modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, ha sido modificada recientemente en dos ocasiones; primero mediante Ley Foral 15/2010, de 25 de octubre, de modificación de la Ley Foral 8/2007, de las Policías de Navarra, que a su vez resulta modificada por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley Foral 22/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2011.

El debate que ha culminado en la aprobación de ambas leyes forales no ha discurrido por los cauces más adecuados, y el resultado en cuanto a modificación del estatuto de los funcionarios policiales ha producido insatisfacción no solamente entre los miembros de los cuerpos de seguridad, sino también entre los responsables de aplicar la norma y los propios grupos parlamentarios.

Dada la importancia de la materia que se regula en la citada ley foral, la adopción de modificaciones sustanciales en el estatuto de los miembros de los cuerpos de policía que tengan como resultado una mejora en la eficacia del servicio policial ha de producirse con mayor sosiego y con un consenso más amplio que el conseguido hasta ahora. En particular, debiera ser fruto de una reflexión compartida entre los responsables políticos y técnicos y los representantes de los funcionarios policiales, producida a través del propio marco establecido en la Ley Foral y, en particular, previa la elaboración del Plan General de Seguridad Ciudadana de Navarra previsto en el artículo 18 de la Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, y en la disposición transitoria segunda de la Ley Foral 15/2010, de 25 de octubre.

Es por ello que a través de esta ley foral se corrigen algunas de las modificaciones introducidas por las leyes forales 15/2010 y 22/2010, de modo que su aplicación no perturbe ese proceso de debate y, en todo caso, para que las soluciones definitivas en cuanto a modelo policial y estatuto de los miembros de los cuerpos de policía sean adoptadas a su finalización.

Así, en particular, se suprime el nuevo apartado 5 del artículo 17, que prevé que las entidades locales puedan convenir la integración de los miembros de su Policía Local en la Policía Foral. Tal previsión debiera abordarse no solamente en el marco del ya citado Plan General de Seguridad Ciudadana, sino también en el de la reforma del mapa local de Navarra, que también ha sido estudiada por el Parlamento de Navarra y que, entre otros muchos extremos, ha de contemplar su incidencia en el modelo policial de la Comunidad Foral. La regulación de la posible integración de cuerpos policiales, además, ha de dar una completa solución a las situaciones transitorias y definitivas que afecten a los funcionarios implicados.

Por otro lado, se modifica el apartado 3 del artículo 44, que prevé, con ciertos límites de edad y antigüedad, la participación de los funcionarios policiales en concursos de traslado a otros puestos de trabajo en la Administración a la que pertenezcan perdiendo su condición de policía. No parece lógico imponer la pérdida de la condición de policía prevista cuando la finalidad del precepto, precisamente, es limitar los traslados para amortizar la inversión realizada en la formación de los policías; la posibilidad de volver al cuerpo de procedencia resulta, en tal sentido, más coherente, eliminando la pérdida de la condición policial.

Se suprime la letra i) del apartado 5 del artículo 45, que prevé como contenido de las plantillas orgánicas las modalidades de acceso y los requisitos de permanencia. Lo primero resulta reiterativo de lo previsto en el propio precepto, lo segundo más que problemático en cuanto afecta al derecho al desempeño del puesto de trabajo y más propio de abordar en las disposiciones reglamentarias sobre provisión de puestos.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 47 que regulan la situación de segunda actividad, permitiendo la posibilidad de integrar la segunda actividad con y sin destino, tal y como se establece en otras fuerzas y cuerpos de seguridad, permitiendo una mayor flexibilidad en la gestión de las plantillas orgánicas.

Se modifica el artículo 49 en cuanto se refiere en su letra g) al derecho a ser asistidos, representados y defendidos ante actuaciones judiciales, que debe reconocerse en los mismos términos del Estatuto Básico del Empleado Público, sin límites que supongan un juicio previo por parte de la Administración que afecte al principio de presunción de inocencia, y en cuanto se refiere a la letra k) para facilitar la preparación física de los funcionarios de policía con las adecuadas compensaciones y comprobaciones.

Se suprime así mismo la disposición adicional séptima, sobre reconocimiento de los periodos de desempeño interino de empleos superiores, de modo que sólo queden reconocidos aquellos empleos desempeñados mediante procedimientos selectivos con aplicación de los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo único.

Se modifica la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, en el sentido que se expresa en los siguientes apartados.

Uno. Se suprime el apartado 5 del artículo 17.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 44, que queda redactado como sigue:

“3. Los miembros de los Cuerpos de Policía de Navarra podrán participar en los concursos de méritos y traslados a puestos de trabajo de la Administración a la que pertenezcan, siempre y cuando hayan cumplido 15 años de servicio dentro del cuerpo o a partir de los 50 años de edad”.

Tres. Se suprime la letra i) del apartado 5 del artículo 45.

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 47, que quedan redactados como sigue:

“1. La segunda actividad tiene como objeto garantizar la eficacia en el servicio de los integrantes en activo de los Cuerpos de Policía de Navarra y permitir la adaptación de la carrera profesional a los cambios que se producen por el transcurso del tiempo o por disminución sobrevenida de las condiciones físicas o psíquicas.

2. Por razón de la edad, que en ningún caso podrá ser inferior a cincuenta y cinco años, o por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, los miembros de los Cuerpos de Policía de Navarra podrán pasar a la situación administrativa de segunda actividad y ser destinados, antes de llegar a la jubilación, previa solicitud del interesado o de oficio en el caso de disminución de las capacidades físicas o psíquicas, a prestar servicios de segunda actividad:

a) Dentro del cuerpo al que pertenezcan.

b) En otras Policías de Navarra, siempre que se hubieran suscrito los oportunos convenios de colaboración entre las Administraciones respectivas.

c) En puestos de trabajo de la misma Administración de la que dependan que estén relacionados directamente con la formación, políticas de seguridad u otras o con actividades de policía administrativa, en su sentido más amplio, en el ámbito de las competencias de dicha Administración, tales como labores auxiliares en la tramitación de expedientes sancionadores, tareas administrativas o ejecutivas, vigilancia, control, inspecciones y otras, siempre que sean adecuados a su nivel y conocimientos y requieran menor esfuerzo físico, peligrosidad o dificultad.

d) A disposición de la Administración a la que pertenezcan”.

Cinco. Se modifica la letra g) del artículo 49 y se añade una nueva letra k), que quedan redactadas como siguen:

“g) Tendrán derecho a la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de su Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, bien por profesionales pertenecientes a la Administración Pública de la que dependan o excepcionalmente por medios externos y a cargo de la misma.

k) El mantenimiento de las especiales condiciones de preparación física que requiere el ejercicio de la función policial, debidamente adaptado a la edad, constituye una obligación para el servicio de las Policías de Navarra. Esta preparación física será acreditada con la superación de unas pruebas físicas y será objeto de compensación económica o en tiempo. Reglamentariamente se determinarán los contenidos y periodicidad de las pruebas físicas que deberán superar”.

Seis. Se suprime la disposición adicional séptima.

Siete. Se introduce una nueva disposición adicional décima, que queda redactada como sigue:

“Disposición adicional décima. Actividades privadas compatibles.

Reglamentariamente se desarrollará la legislación sobre incompatibilidades para establecer las actividades privadas compatibles con la función policial, de forma análoga a la regulación del Cuerpo Nacional de Policía. Mientras no se apruebe dicho desarrollo reglamentario los funcionarios de los Cuerpos de Policía de Navarra tendrán prohibida la realización de tareas que impliquen funciones de seguridad pública o privada”.

Ocho. Se introduce una nueva disposición transitoria octava, que queda redactada como sigue:

“Disposición transitoria octava. Condiciones de preparación física.

En tanto que no se desarrollen reglamentariamente las condiciones de preparación física previstas en la letra k) del artículo 49 de la presente Ley Foral, se aplicarán en el Cuerpo de la Policía Foral los acuerdos alcanzados mediante negociación colectiva para el periodo comprendido entre los años 1996 y 1999, manteniendo las condiciones establecidas al respecto en el Decreto Foral 1/2005, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de jornadas, horarios y régimen retributivo”.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

